
                        

 

 

           

           

                            Estado Electrónico #203  

   RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-2006-00181-00 Ejecutivo Bancoomeva S.A Nayibe Rivas Valverde  12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2018-00175-00 Ejecutivo Banco de las Microfinanzas 

Bancamia S.A 

Hernedio de Jesús Piedrahita Perez 

y Natalia Andrea Piedrahita 

 12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2021-00063-00 Ejecutivo Diego Armando Castro. Briggite Salas Sánchez.  12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2021-00138-00 Ejecutivo Alejandro Londoño Yani David Quintero Chaverra  12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2021-00243-00 Ejecutivo Cooperativa “COOPHUMANA” Nelly Burbano Paz.  12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2021-00253-00 Ejecutivo. Banco Agrario de Colombia S.A.   12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2022-00069-00 Ejecutivo. English Easy Way S.A.S. hoy The 

English Easy Way S.A.S. 

José Ferney Rodríguez Angulo.  12-diciembre-2022 

76-109-40-03-006-2022-00240-00 Ejecutivo. SOCIEDAD PUERTO INDUSTRIAL 

AGUADULCE S.A. 

  12-diciembre-2022 

D.C. Partida #03-2022 Despacho Comisorio William Andrés Goyes Palles. Daily Sánchez Figueroa  12-diciembre-2022 
  Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el icono pdf 

                                                                                                                                                                                                                                    Los NO disponibles; solicitarlos al juzgado        

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 

 
CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA- Secretario  

  

Firmado Por:

César Andrés Reyes Córdoba

Secretario

Juzgado Municipal
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